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DECRETO ALC, NO bunl VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.595, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡go Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Fortalecimiento OMIL",

Decreto ALC. N" 204 (22lOL 12019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 21,5,21.O4,OO4,O01, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25.04.06 Oficina Laboral,

4.- La Sol¡c¡tud de Contratación No 27 de fecha 04 de Enero de 2019, enviadas por el Director
de Desarrollo Comunitar¡o, mediante la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de
la persona que se menciona por prestación de servicios en el programa denominado Fortalecimiento OMIL.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios de
Intermediación con la finalidad de proporcionar oportun¡dades de desarrollo laboral de acuerdo a las

neces¡dades y etapa en la que se encuentra cada uno de los usuar¡os, d¡ferenciando oportunidades de

empleo, empleabilidad y/o derivación a serv¡cios de orientación en caso de requerir apoyo psicosocial; en el

marco del Programa Fortalecimiento OIvlIL, según el siguiente detalle:

NOMBRE

Ana del P¡lar Escobar Santander

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡ficada en el recuadro,

4.- La f¡scal¡zac¡ón estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
implique una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestac¡ón de
Servicios Co nitarios CC - 25.04,06 Of¡c¡na Laboral

ANOTESE, COMUN]QUESE Y ARCHIVESE.
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